
 

 
FECHA: 19 de noviembre de 2020 
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EL CONSEJERO 
P.D. Orden 11634/2011, de 27 de noviembre (BOCM 03-12-2012) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 

ORDEN 
 
NÚMERO 322F-001/2020 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISION DE CONTRATACIÓN.(SGT) 
 
 

Exp.: P/SER-034009/2020 

  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 

DISPONGO 

 

 
1. Aprobar el gasto del contrato “POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES PARA ALUMNOS 

MATRICULADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE IMPARTAN ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DURANTE LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS EN EMPRESAS O IN ITINERE”., que se encuentra 

imputado al subconcepto 22409 “Prima de seguros. Otros riesgos” del programa presupuestario 322F, por importe de 

15.000,00 euros, con cargo al ejercicio presupuestario 2021. 

 

2. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han 

de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios, así como el  expediente de contratación y acordar la 

apertura del procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato, que se efectuará mediante pluralidad 

de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 145 y 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que transponen al ordenamiento jurídico español  las Directicas del Parlamento Europeo del 

Consejo 2014/23/UE y 2012/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
37

86
50

02
72

06
01

51
63

50

Ref: 49/752517.9/20


		2020-11-19T14:21:07+0100


		2020-11-20T08:15:50+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




